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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 17 de noviem-

bre de 1993, en relación con la empresa ~Lobclya Peluqueros, Sociedad
Anónima Laboral", con número de identificación fiscal A-78927928;

Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha sociedad anónima laboral en sociedad anónima, según
escritura autorizada ante el Notario de Madrid don Luis Coronel de Palma,
número de protocolo 3.446, de fecha 27 de julio de 1993;

Resultando que el Instituto nacional de Ft?mento de la Economía Social
del Ministerio de Trab&jo y Seguridad Social, de acuerdo con las com~

petencias at.ribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado" del 30),
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 5.028;

Resultando que en virtud de la resolución antes mencionada el Instituto
Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar de baja
y cancelar en el Registro a la cit.ada empresa como sociedad anónima
laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21, 1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.°,3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (-Boletín Oficial del Estado"
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la 'b&ja en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden
para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas labo
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Madrid, acuerda que los beneficios fiscales
concedidos a la empresa .Lobelya Peluqueros, Sociedad Anónimas Labo
ra!», por Orden de fecha 27 de febrero de 1989, queden anulados a partir
de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de transformación
en sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jaime
Sanmartín Fernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14693 ORDEN de 7 de junio de 1994 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Cris·
talería Altamira, Sociedad Anónima Labora'-'-.

Vista la instancia formulada por la entidad .Cristalería Altamira, Socie
dad Anónima Laboral", con número de identificación fiscal A39333422,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artícu
lo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(.Boletín Oficial del Estado" del 30), yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado"
del 17). y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado" de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8.381 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Cantabria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

ORDEN de 19 de mayo de 1994 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Suciedades Anónimas Laborales,
concedidos a la empresa "Comercial Bio-8ell, SociedadAnó
nima LaboralN, con fecha 21 de diciembre de 1987.

14692 ORDEN de 27 de mayo de 1994 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Soc'iedades Anónimas Laborales,
concedidos a la empresa ..Lobelya Peluqueros, Sociedad
Anónima Laboral,., con fecha 27 defebrero de 1989.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la ·Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fccha 2 de noviembre
de 1993, en relación con la empresa _Comercial Bio-Sell, Sociedad Anónima
Laboral", con NIF A 78006244,

Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad anónima, según
escritura autorizada ante el Notario de Madrid don Luis Núñez Boluda,
número de protocolo 1513 de fecha 10 de septiembre de 1992,

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trab&jo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado» del 30)
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 125,

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de b~a y cancelar en el Registro a la citada empresa como Sociedad anó
nima laboral desde la fecha de la Resolución,

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1. a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificada.'. en el citado Registro,

Resultando que de conformidad con el artículo 5.° 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado"de
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter
minante de la b&ja en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la
pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad,

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales y demás disposiciones de aplicación,

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la ley para
estos casos.

Este Ministerio a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Madrid,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la empresa .Comercial
Bio-Sell, Sociedad Anónima Laboral" por Orden Ministerial de fecha 21
de diciembre de 1987, queden anulados a partir de la inscripción en el
Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden Ministerial se podrá interponer recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de la notificación de la Orden.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jaime
Sanmartín Fernández.

14691

Madrid, 9 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jaime
Sanmartín Fernández.


